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Yopal, ${fecha_generacion}


Señor(a)
${propietariovehiculo}
${tipropietariovehiculo} ${nipropietariovehiculo}
${direccion}
${municipio} - ${departamento}


Referencia: Oficio Persuasivo.

Cordial Saludo,

De manera atenta y de acuerdo con la información consignada en nuestras bases de datos del impuesto sobre vehículos automotores de la Dirección de Rentas Departamental, le informo que se encuentra en mora en el pago del impuesto del rodante de placas ${placavehiculo}.

Por lo anterior lo invitamos a que voluntariamente cancele los tributos de las vigencias en mora evitando así que se le originen perjuicios en su vida crediticia.

Si tiene inquietudes acerca de esta comunicación o de la obligación a la que se hace referencia, puede consultar el estado de cuenta y pagarlo en línea en:  https://vehiculos.casanare.gov.co/ o comuníquese con nosotros al correo  electrónico rentas@casanare.gov.co.

Si ya realizó el pago de su obligación haga caso omiso a esta comunicación.

Atentamente,



CLAUDIA MONTAÑA RODRIGUEZ
Profesional Universitario
Resolución de Competencia No. 215 del 06-09-2004 Dirección de Rentas Departamental
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